
Con cáracter general (en jornada de invierno)  se realizará una jornada de lunes a jueves de ocho horas media netas , con 
con un horario de entrada, entre las 7:45 h - 9:30 h y de salida entre 17:15 - 19:00 h. y los viernes de 6 horas netas continuas
con un horario de entrada 7:45 h - 9:00 h y de salida 13:45 h. - 15:00 h.

Con cáracter general (en jornada de verano - julio / Agosto)  se realizará una jornada de lunes a viernes de siete horas netas 
con un horario de entrada de 7:45 h - 8:00 h y salida de salida 14:45 h - 15:00 h.

Ademas de las fiestas Nacionales, Autonómicas o Locales, se fijan como inhábiles los días 24 y 31 diciembre

Las vacaciones se contabilizaran como 22 días laborales (El periodo de disfrute finalizará el 15 enero 2010)

Para ajustar la jornada a las 1.733 horas anuales, se dispondrá además, de 3 días de asuntos propios y 3 horas (27 horas)

Con lo que el computo anual resultante del ejercicio 2009 será de 1.733 horas netas de trabajo efectivo.

Madrid, 17 de Diciembre de 2008
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